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acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado)» de 11 de 
mayo).

b) Ser Profesor numerario de £!scuelá Especial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad, por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare..

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condicioneó fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 unotra, en su caso.

7. » La establecida con el número cuarto, en el apartado d), 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. » Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas 
del mismo.

9. ̂  Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
Estancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
lina de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas tódas y referidas siempre a la 
fecha de expiración ‘ del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer 100 pesetas, en metálico, por derechos de 
formación de expediente, y 75 pesetas, también en metálico, 
por derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del De
partamento, respectivamente, o mediante odiro postal, que prevé 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la ^ instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la Instancia el trabajo cientí
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor- 
xpidad con lo dispuesto en la letra d) del articulo 56 de la 
Ziey de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan la cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis- 
torlal últimamente citada, de un plqzo de treinta' días, contados 
A partir de ia propuesta de nombramiento, para aportar los 
dócumentósl acreditativos de lá^ condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles^ a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en él «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamen
to, una vez caducado el plazo de presentación, serán considera
das oótno fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la opo- 
OiGión sus firmantes, a no ser que se trate de instancias pre
sentadas a través de los conductos que señala el articulo 66 de 
la Ijey de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se en
tenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha en 
que fueron entregados en cualquiera de los mismos. >

Madrid, 17 de noviembre de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de IB de noviembre de 1964 referente a tes opo- 
sidúnes a las cátedras de ^Filología Románica» de las 
Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de 
La Laguna y Santiago.

Xlmo Sr.: Anunciada a oposición por Orden de 17 de enero 
de 1964 («Boletín Oficial der Estado» del 11 d© febrero) la cá
tedra de «Filóloga Románica» de las Facultades de Filosofía y 
tiét^as de la Uíuversidad de La Laguna, ,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Unir a las citadas oposiciones la cátedra de «Fi- 

liplógía Románica» vacante eh la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Ünlve;:sidad <¡Je Santiago.

Segundo.—Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de Ja publicación de esta Orden en 
^ «Boletín Oficial del Estado» para que pueda ser solicitada 
la cátedra de la Universidad de Santigao por los aspirantes 
que lo deseen, en la forma establecida en el animcio-convocatoria 
que fuó publicado en el mencionado «Boletín Oficial del Esta
do» del 11 de febrero de 1964.

Tercerp.-^Los aspirantes que per Resolución de la Dirección 
General dé Enseñanza Universitaria de 20 de mayo dé. 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de junio) fueron admiti
dos a las oposiciones para la cátedra de La Laguna no habi^án 
de presentar nueva solicitud, por considerárseles como ssp^ 
rantes a las dos cátedras de referencia.

• IjO digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.,
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Xhno, Sr. Director general de Enseñanaa Universitaria.

ORDEN de 19 de noviembre de 1964 por la que se cour 
voca a óoncursooposición la plaza de Profesor adjunto 
de eMistoria del Arte» de la Facultad de Füosofia y 
Letras de la Uidversidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de. la Universidad 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar , el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad d© Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y ads
crita a la enseñanza de «Historia del Arte».

Segundo. El nombramiento que se realice como conseei^- 
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro pCTíodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarlas con
forme' a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
juho de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo die convocatoria será el de treinta días 
contados a partir de la publicación. de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto eh la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín OñeiaJ del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Groblemo de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Ofleial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. pora su oonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1964.-—P. D., Juan Martlnee 

MoreiK).
Bmo. Srl Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de noviembre de 1964 por la que se OQUir 
vooan a ooncurso-oposición las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada.

Bmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado por la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profe
sores adjuntos en'^la Facultad de Farmacia de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 
36.000 liesetas y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. «Química orgánica». ^
2. «Fislojogia vegetal».
Segundo. Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán lá^ duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarlas 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en él mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963:
' Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Goblemo de 10 de mayo de Í957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio)

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Martínez 

Moreno.
Bmo. Br. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de noviembre de 1964 por la que se cour 
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor adjunte 
de ^Geografía» (segunda cátedra) de la Facultad de 
Füosofia y Letras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Madrid, \

Este Mimsterio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer úna plaza de Profesar 
adjunto eri la Facultad de Filosofía y Lejh^ dé la Universidad 
egresada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas , y ads
crita a la eneeñanoa de «Geografía» (segunda cátedra).
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' Segundo. El nombramiento que se realice como consecufn- 
cia de resolver este concurso-OFHDsición tendrá la duración ¡de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzq de 1963. ►

Cuarto. El plazo de coñvocatorla será el de treinta días 
contados a i>artir de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo' ajpstarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Cíoblemo de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficiai del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucbos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1964.—iP. D., Juan Martínez 

Moreno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de novierribre de 1964 por la que se con^ 
voca a (xyn^rso-oposidón la cátedra del GrupQ XXI, 
<aEconcnTiiay>, vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales,

Umo. Sr.: En el expediente incoado para proveer la cátedra 
del Grupo XXI, «Economía», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales, vacante con anteüorldad a la Ley de 
20 de julio de 1957, al amparo de la disposición transitoria pri
mera del Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de noviembre) la Junta de Enseñanza Téc
nica y el Consejo Nacional de Educación han emitido dictamen 
favorable.

En sú virtud, este Ministerio ha resuelto:
Primero. Anunciar a concurso-oposición la cátedra del Gru

po XXI, «Economía», de la Escuela Técnica SuperlcM: de Inge- ' 
nieros Navales, integrada por las asignaturas de «Principios 
de economía» y «Estructura y geografía económica».

Dicha plaza está dotada con ^ sueldo anual de entrada en 
el Escalafón dé Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas 
Superiores, la gratificación anual, correspondiente a dicha cate
goría y demás emolumentos legales establecidos por las dispo
siciones vigentes.

Segundo. Podrán concurrir los españoles mayores de vein
titrés años que en 2l de julio de 1957 estuviesen en posesión 
del título de Ingeniero Naval o en condiciones de qbtenerlo 
sin más requisito que el abono de los derechos para su expe
dición, y reúnan tas siguientes condiciones:

No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que le 
inhabilite para la docencia.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo 
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Acreditar cinco años, por, lo menos, eh el servicio del Estado, 
de corporacionies o de empresas particulares.

. Tercero. Quienes deseen tomar parte presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Ministerio de Educación 
Nacional o .en cualquiera de los Centros autoíízados * n el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18) en el plazo 
de treinta días contados a partir de la publicdclón de la pre 
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
maniiéstar en las mismas, en forma er^esa y detallada, que 
reúnen todas y cada una de las condioiones determinadas en 
el núiñero anterior.
. * Es indispensable que en el momento de presentar las ins

tancias se unan a ellas los siguientes' documentos:
1.® Recibo de haber abonado la cantidad de 75 pesetas 

en metálico por derechos de oposición en la Habilitacióin Ge
neral del Departamento.

2.0 Recibo de haber abonado, también en metálico, la can
tidad de 100 pesetas por derechos de formación de eaípediente 
en la Sección de Caja Unica.

Las cantidades que se indican po^án ser abonadas directa
mente en la Habilitación y Caja Unica o mediante giro postal 
que prevé 1 el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adfiilnls- 
trativo, uniéndose en este caso a las instancias los resguardos 
correspondientes.

3.® Certificación acreditativa de cinco años, jxw* lo menos, 
de ejercicio profesional ál. servido del Estado, de corporaciones 
o de empresas particulares.

Cuarto. El concurso-oposición se regirá por las narmas con
tenidas en el Reglamento Greperal de Oposiciones de 10 de 
mayo de 1957 («Bóletlñ Oficial del Estado» del 13), y en 
cuanto al desarrollo de los ejercicios de acuerdo con las pres
cripciones del Reglamento aprobado en 29 de octubie da 1962 
(«úBoletin Qíidal dd Estadc» dd 19 da naviembireV

Quinto. El opositor que sea propuesto' por el Tribunal pra- 
sentará en el plazo de treinta; días hábiles a partir de la pro* 
puesta de nombramiento los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convb^ 
catoria que a continuación se expresan:

a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada y legiti
mada en su caso.

b) Certificado médico que acredite no esfar imposibilitado 
físicamente para el ejercicio de la docencia.

c) Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certificación acredita4;lva de adhesión al réghnen xia- 

cional.
e) Título, copia autorizada del mismo o testimonio notarial
f) Licencia del ordinario respectivo, cuando se trate dé 

eclesiástico.
Si el opositor tuviere la condición de funcionario público 

estará exento de justificar documentalmente las oondlclonee f 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra» 
miento y deberá preséntar certificación dél Mlnisteilo u Orga
nismo de que dependa lue acredite su condición y cuantaa 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Además de la documentación que se indica en el párrafo 
anterior y a los efectos señalados en el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20)^ acaDQq>añará decla
ración Jurada de los cargos o empleos que ostente y la certifi
cación que determina la Orden de 25 de mayo del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Si el opositor, dentro del plazo Indicado, salvo caso de fuerza 
mayor, no presenta su documentación perderá todos los deradioé 
que pudieran derivarse de su actuación en este eoncurscHlpo^ 
sición.

Lo digo a V. I. para éü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

LORA TAMA'SO ,
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por lá que se coi»- 
voca oposición directa para cubrir en propiedad la 
tedra del Grupo II, «Física», de la Escuela Téenióa dé 
Aparejadores de Sevilla.

Ihno. Sr.: Encontrándose vacante la cátedra que se indica 
y de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25); en ^ Decreto de 
25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre) y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar oposición directa, en las condiciones qua 

se determinan en el Decreto de 9 de febrero de 1961 («^k^ 
Oficial del Estado» del 20) y en la Orden de 25 de mayo del 
mismo año («Boletín Oficial del Astado» del 17 de junio), para 
cubrir en propiedad la cátedra del Grupo II «Física», de la Es
cuela Técnica de Aparejadores de Sevilla, constituida por las 
asignaturas de «Física» (preparatorio) y «Física», (selectivo de 
inlciáclón).

Dicha plaza está dotada con el sueldo anual de entrada en el 
^calafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Téooleas de 
Grado Medio, la gratificación anual correspondiente a dlcSau ca
tegoría y demás emolumentos legales establecidos por Jas dis
posiciones vigentes.

Segundo. Podrán concurrir a ia misma los españoles que 
habiendo cumplido veintitrés años sean Arquitectos, Bigenieroa 
Licenciados, Aparejadores o Peritos y reúnan las condiciones 
que a continuación se indican: -
• No estar imposibilitado físicamente para el ej^clcio de la 
docencia ni incapacitado para ejercer cargos públicos.

Acreditar adhesión a los principios fundamentales Inspln^ 
dores del nuevo Estado. ^

Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente realizada, 
después de la terminación de los estudios necesarios para la 
obtención del título, en Centros oficiales reconocidos, previa 
expresa autorización para ello, que sean, al menos, de Grado 
Medio. . ;

Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber ^ectuado 
el Servicio Social o estar exentas de la realización del ndsinQ,

Cuando se trate de eclesiástico, habrá de tener licencia dfll 
Ordinarió respectivo.

Tercero. Quienes deseen tomar parte en esta oposición ppa- 
dentarán sus instancias en el Registro General de este Minuta
rio o en cualquiera de los Oentros autorizados en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), y en la forma prevista 
por la Orden del Ministerio de la Gobemaclto de fecúia 20 de 0(^ 
tubre de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 27), en el pUam 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Bolétín Oficial del E»- 
tado», debiendo manifestar en las mismas, en forma eimresa y 
detallada, que reúnen todas y cáda una de las eoottetaDes 
detemísadas en di número anteríoii


